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1 1,1
“Legalización, actualización y titularización de 

bienes inmuebles GJ-P-002”

Se evidenció que, en los predios, Centro de Investigaciones Motilonia-

Codazzi, Turipaná, Centro de Investigaciones Caribia, Centro de 

Investigaciones Palmira, Centro de Investigaciones Palmira, se encuentran 

pendientes por legalizar y/o actualizar en los certificados de tradición y 

libertad servidumbres viales, de gasoducto, servicio eléctrico, red de alta 

tensión, alcantarillado, entre otras. 

1. Realizar las gestiones necesarias para la

legalización de las servidumbres y así tener

claridad sobre la tradición y situación jurídica de

los inmuebles.

Oficina Asesora Jurídica

Falta de gestión y seguimiento por parte del ICA 

ante las Empresas de Servicios Públicos o 

Entidades Propietarias del Proyecto, a efectos de 

que las mismas -como dueñas de estas 

Servidumbres- las legalizaran, bien sea por 

constitución o por imposición de servidumbres. 

1. Realizar mesas de trabajo para lograr la 

articulación efectiva con las Empresas de 

Servicios Públicos o Entidades propietarias del 

Proyecto, a efectos de lograr la legalización y 

registro de las servidumbres existentes en los 

predios Motilonia, Turipaná, Caribia, Palmira. 

Oficina Asesora Jurídica -OAJ- 13/02/2023 31/12/2023 Oficina Asesora Jurídica 2023

1 1,2
“Legalización, actualización y titularización de 

bienes inmuebles GJ-P-002”

Se evidenció que, en los predios, Centro de Investigaciones Motilonia-

Codazzi, Turipaná, Centro de Investigaciones Caribia, Centro de 

Investigaciones Palmira, Centro de Investigaciones Palmira, se encuentran 

pendientes por legalizar y/o actualizar en los certificados de tradición y 

libertad servidumbres viales, de gasoducto, servicio eléctrico, red de alta 

tensión, alcantarillado, entre otras. 

1. Realizar las gestiones necesarias para la

legalización de las servidumbres y así tener

claridad sobre la tradición y situación jurídica de

los inmuebles.

Oficina Asesora Jurídica

Falta de gestión y seguimiento por parte del ICA 

ante las Empresas de Servicios Públicos o 

Entidades Propietarias del Proyecto, a efectos de 

que las mismas -como dueñas de estas 

Servidumbres- las legalizaran, bien sea por 

constitución o por imposición de servidumbres. 

2. Elevar solicitudes formales ante las Empresas 

de Servicios Públicos o Entidades propietarias 

del Proyecto, a efectos de que las mismas -

como dueñas de estas Servidumbres- realicen 

los trámites de legalización y registro de las 

mismas, en los predios Motilonia, Turipaná, 

Caribia, Palmira. 

Oficina Asesora Jurídica -OAJ- 13/02/2023 31/12/2023 Oficina Asesora Jurídica 2023

1 1,3
“Legalización, actualización y titularización de 

bienes inmuebles GJ-P-002”

Se evidenció que, en los predios, Centro de Investigaciones Motilonia-

Codazzi, Turipaná, Centro de Investigaciones Caribia, Centro de 

Investigaciones Palmira, Centro de Investigaciones Palmira, se encuentran 

pendientes por legalizar y/o actualizar en los certificados de tradición y 

libertad servidumbres viales, de gasoducto, servicio eléctrico, red de alta 

tensión, alcantarillado, entre otras. 

1. Realizar las gestiones necesarias para la

legalización de las servidumbres y así tener

claridad sobre la tradición y situación jurídica de

los inmuebles.

Oficina Asesora Jurídica

Falta de gestión y seguimiento por parte del ICA 

ante las Empresas de Servicios Públicos o 

Entidades Propietarias del Proyecto, a efectos de 

que las mismas -como dueñas de estas 

Servidumbres- las legalizaran, bien sea por 

constitución o por imposición de servidumbres. 

3. Realizar seguimiento periodico a través de la 

Ventanilla Unica de Registro -VUR- de la SNR, 

en relación con los folios de matrícula 

inmobiliaria de los predios frente a los cuales es 

necesario actualizar y/o legalizar servidumbres. 

Oficina Asesora Jurídica -OAJ- 13/02/2023 31/12/2023 Oficina Asesora Jurídica 2023

2 2,1
“Legalización, actualización y titularización de 

bienes inmuebles GJ-P-002”

Se evidenció que en el predio denominado Centro de investigaciones Tulio 

Ospina, se encuentra pendiente la actualización del valor de las 

servidumbres en el certificado de tradición y libertad. 

1.	Realizar las gestiones necesarias para la 

actualización del valor de las servidumbres 

debidamente registradas en los certificados de 

tradición y libertad.

Oficina Asesora Jurídica

Falta de verificación por parte del ICA para que 

toda la información referente al valor de las 

servidumbres quedaran incluidas en los 

certificados de tradición y libertad.

1. Presentar el Certificado de Tradición y 

Libertad actualizado con los valores de las 

servidumbres del predio Tulio Ospina. 

Oficina Asesora Jurídica -OAJ- 13/02/2023 30/06/2023 Oficina Asesora Jurídica 2023

2 2,2
“Legalización, actualización y titularización de 

bienes inmuebles GJ-P-002”

Se evidenció que en el predio denominado Centro de investigaciones Tulio 

Ospina, se encuentra pendiente la actualización del valor de las 

servidumbres en el certificado de tradición y libertad. 

1.	Realizar las gestiones necesarias para la 

actualización del valor de las servidumbres 

debidamente registradas en los certificados de 

tradición y libertad.

Oficina Asesora Jurídica

Falta de verificación por parte del ICA  para que 

toda la información referente al valor de las 

servidumbres quedaran incluidas en los 

certificados de tradición y libertad.

2. Revisar con posterioridad al resgitro de cada 

acto de constitución de servidumbre, el 

contenido de la Anotación inscrita en el 

respectivo certificado de tradición y libertad, a 

efectos de asegurar que el valor de la 

servidumbre sea debidamente registrada. 

Oficina Asesora Jurídica -OAJ- 13/02/2023 30/06/2023 Oficina Asesora Jurídica 2023

3 3,1
“Legalización, actualización y titularización de 

bienes inmuebles GJ-P-002”

Falta de impulso y de gestión para lograr sanear las invasiones de los 

bienes inmuebles denominados: Centro de Transferencia de Tecnología El 

Zulia lote 1 y lote 2, Ayapel, Turipaná, el Nus y el Líbano, afectando el uso, 

goce y tenencia de los bienes, así como la desvalorización el patrimonio del 

ICA. 

1.	Adelantar gestiones con la finalidad de 

recuperar la tenencia de los bienes propiedad del 

ICA, a través de las acciones jurídicas para el 

saneamiento y así evitar la pérdida del patrimonio

Oficina Asesora Jurídica

Falta de capacitación al personal existente, en 

materia de litigio civil y agrario, así como falta de 

continuidad en la contratación de personal 

especializado y con experiencia especifica en la 

materia, para garantizar el impulso y gestión de los 

procesos de saneamiento de inmuebles, donde 

se presentan invasiones en el territorio.

1. Realizar seguimiento y gestiones de impulso 

procesal especializadas, a las acciones jurídicas 

presentadas ante las autoridades competentes, 

tendientes a obtener un pronunciamiento de 

fondo por parte de las mismas, de cara a la 

recuperación de los predios El Zulia (Lote 1 y 2), 

Ayapel, Turipaná, El Nus y El Libano, por parte 

del Instituto. 

Oficina Asesora Jurídica -OAJ- 13/02/2023 31/12/2023 Oficina Asesora Jurídica 2023

3 3,2
“Legalización, actualización y titularización de 

bienes inmuebles GJ-P-002”

Falta de impulso y de gestión para lograr sanear las invasiones de los 

bienes inmuebles denominados: Centro de Transferencia de Tecnología El 

Zulia lote 1 y lote 2, Ayapel, Turipaná, el Nus y el Líbano, afectando el uso, 

goce y tenencia de los bienes, así como la desvalorización el patrimonio del 

ICA. 

1.	Adelantar gestiones con la finalidad de 

recuperar la tenencia de los bienes propiedad del 

ICA, a través de las acciones jurídicas para el 

saneamiento y así evitar la pérdida del patrimonio

Oficina Asesora Jurídica

Falta de capacitación al personal existente, en 

materia de litigio civil y agrario, así como falta de 

continuidad en la contratación de personal 

especializado y con experiencia especifica en la 

materia, para garantizar el impulso y gestión de los 

procesos de saneamiento de inmuebles, donde 

se presentan invasiones en el territorio.

2. Realizar mesas de trabajo, con los entes 

territoriales tendientes a gestionar la posibilidad 

de transferencia de bienes fiscales entre 

entidades para el saneamiento de los predios El 

Zulia (Lote 1 y Lote 2), Ayapel, Turipaná, El Nus 

y El Libano. 

Oficina Asesora Jurídica -OAJ- 13/02/2023 31/12/2023 Oficina Asesora Jurídica 2023

3 3,3
“Legalización, actualización y titularización de 

bienes inmuebles GJ-P-002”

Falta de impulso y de gestión para lograr sanear las invasiones de los 

bienes inmuebles denominados: Centro de Transferencia de Tecnología El 

Zulia lote 1 y lote 2, Ayapel, Turipaná, el Nus y el Líbano, afectando el uso, 

goce y tenencia de los bienes, así como la desvalorización el patrimonio del 

ICA. 

1.	Adelantar gestiones con la finalidad de 

recuperar la tenencia de los bienes propiedad del 

ICA, a través de las acciones jurídicas para el 

saneamiento y así evitar la pérdida del patrimonio

Oficina Asesora Jurídica

Falta de capacitación al personal existente, en 

materia de litigio civil y agrario, así como falta de 

continuidad en la contratación de personal 

especializado y con experiencia especifica en la 

materia, para garantizar el impulso y gestión de los 

procesos de saneamiento de inmuebles, donde 

se presentan invasiones en el territorio.

3. Vincular a la Entidad, personal jurídico 

especializado y con experiencia aplicada en 

materia de litigio civil y agrario, garantizando la 

continuidad del proceso de saneamiento, con el 

fin de impulsar y gestionar de manera efectiva 

dichos trámites, en los predios donde se 

presentan invasiones en terriorio.

Oficina Asesora Jurídica -OAJ- 13/02/2023 31/12/2023 Oficina Asesora Jurídica 2023

3 3,4
“Legalización, actualización y titularización de 

bienes inmuebles GJ-P-002”

Falta de impulso y de gestión para lograr sanear las invasiones de los 

bienes inmuebles denominados: Centro de Transferencia de Tecnología El 

Zulia lote 1 y lote 2, Ayapel, Turipaná, el Nus y el Líbano, afectando el uso, 

goce y tenencia de los bienes, así como la desvalorización el patrimonio del 

ICA. 

1.	Adelantar gestiones con la finalidad de 

recuperar la tenencia de los bienes propiedad del 

ICA, a través de las acciones jurídicas para el 

saneamiento y así evitar la pérdida del patrimonio

Oficina Asesora Jurídica

Falta de capacitación al personal existente, en 

materia de litigio civil y agrario, así como falta de 

continuidad en la contratación de personal 

especializado y con experiencia especifica en la 

materia, para garantizar el impulso y gestión de los 

procesos de saneamiento de inmuebles, donde 

se presentan invasiones en el territorio.

4. Realizar jornadas de capacitaciòn al personal 

de planta y contratista, en materia de litigio civil y 

agrario y procedimientos de saneamiento en 

general. 

Oficina Asesora Jurídica -OAJ- 13/02/2023 31/12/2023 Oficina Asesora Jurídica 2023

4 4,1
“Legalización, actualización y titularización de 

bienes inmuebles GJ-P-002”

Se evidenció que en la cuenta 58.90.19 - Perdida por baja en cuentas de 

activos no financieros, fueron dados de baja en cuenta los predios el Líbano 

por valor de $210.494.000, el Zulia por valor de $209.418.830.86, El Zulia 2 

por valor de $83.216.000 y el Zulia por valor de $570.752.000. Sin 

embargo, es necesario realizar las acciones correspondientes que permitan 

definir los aspectos jurídicos y legales de los inmuebles que continúan 

siendo propiedad del ICA, para lograr su saneamiento.

Adelantar las acciones jurídicas para el 

saneamiento de los inmuebles dados de baja en 

cuenta, a fin de evitar que se continúen 

generando erogaciones a cargo del ICA, 

asociadas a la propiedad de los mismos.  

Oficina Asesora Jurídica

Ausencia de revisión técnica y jurídica 

especializada, respecto de los expedientes 

relacionados con los inmuebles de propiedad del 

ICA, que permitiera determinar las acciones 

concretas a realizar, para lograr el sanemiento de 

los mismos. 

1. Adelantar la revisión técnica y jurídica de los 

expedientes relacionados con los predios El 

Libano y El Zulia (Lote 1 y Lote 2), por parte de 

un equipo profesional especializado en la 

materia, que permita generar un diagnostico 

claro de cada caso y definir las acciones 

concretas a realizar, para lograr el sanemiento 

de los referidos inmuebles. 

Oficina Asesora Jurídica -OAJ- 8/03/2023 31/12/2023 Oficina Asesora Jurídica 2023

4 4,2
“Legalización, actualización y titularización de 

bienes inmuebles GJ-P-002”

Se evidenció que en la cuenta 58.90.19 - Perdida por baja en cuentas de 

activos no financieros, fueron dados de baja en cuenta los predios el Líbano 

por valor de $210.494.000, el Zulia por valor de $209.418.830.86, El Zulia 2 

por valor de $83.216.000 y el Zulia por valor de $570.752.000. Sin 

embargo, es necesario realizar las acciones correspondientes que permitan 

definir los aspectos jurídicos y legales de los inmuebles que continúan 

siendo propiedad del ICA, para lograr su saneamiento.

1.	Revisar y analizar la situación jurídica de los 

predios el Zulia (3 lotes), y el Líbano, teniendo en 

cuenta que según los certificados de tradición y 

libertad el ICA continúa teniendo la propiedad de 

los mismos. 

Oficina Asesora Jurídica

Ausencia de revisión técnica y jurídica 

especializada, respecto de los expedientes 

relacionados con los inmuebles de propiedad del 

ICA, que permitiera determinar las acciones 

concretas a realizar, para lograr el sanemiento de 

los mismos. 

2. Efectuar la revisión técnica y jurídica de los 

expedientes relacionados con los predios de 

propiedad del ICA, por parte de un equipo 

profesional especializado en la materia, que 

permita generar un diagnostico claro de cada 

caso y definir las acciones concretas a realizar, 

para lograr el sanemiento de los referidos 

inmuebles. 

Oficina Asesora Jurídica -OAJ- 8/03/2023 31/12/2023 Oficina Asesora Jurídica 2023

5 5,1
“Legalización, actualización y titularización de 

bienes inmuebles GJ-P-002”

Incumplimiento de los requisitos previstos en la Resolución conjunta SNR 

1732/ IGAC 221 del 21 de febrero de 2018, para la actualización, 

aclaración, y/o corrección de áreas, de los predios el Mira, el Nus, Rio 

Sucio, tibaitatá, caribia, el Zulia y Tinagá. 

1.	Realizar los trámites descritos en la tarea 5 y 

subsiguientes del procedimiento GJ-P002.V2, 

“LEGALIZACIÓN, ACTUALIZACION Y 

TITULARIZACION DE BIENES INMUEBLES”. 

Oficina Asesora Jurídica

Falta de personal idoneo, con conocimientos 

técnicos especializados, para el cumplimiento y 

aplicación de los requisitos establecidos en la 

Resolución conjunta SNR 1732/ IGAC 221 del 21 

de febrero de 2018, en los procedimientos de 

actualización, aclaración, y/o corrección de áreas, 

de los predios el Mira, el Nus, Rio Sucio, tibaitatá, 

caribia, el Zulia y Tinagá. 

1. Adelantar tramite de actualización, correción 

y/o rectificación de las áreas de terrenos de los 

predios El Mira, El Nus, Riosucio, Tibaitata, 

caribia, El Zulia y Tinagá, de conformidad con lo 

establecido en la Resolución conjunta SNR 

1732/ IGAC 221 del 21 de febrero de 2018 y los 

trámites descritos en la tarea 5 y subsiguientes 

del procedimiento GJ-P002.V2, 

“LEGALIZACIÓN, ACTUALIZACION Y 

TITULARIZACION DE BIENES INMUEBLES”. 

Oficina Asesora Jurídica -OAJ- 13/02/2023 31/12/2023 Oficina Asesora Jurídica 2023

5 5,2
“Legalización, actualización y titularización de 

bienes inmuebles GJ-P-002”

Incumplimiento de los requisitos previstos en la Resolución conjunta SNR 

1732/ IGAC 221 del 21 de febrero de 2018, para la actualización, 

aclaración, y/o corrección de áreas, de los predios el Mira, el Nus, Rio 

Sucio, tibaitatá, caribia, el Zulia y Tinagá. 

2.Realizar los trámites descritos en la tarea 5 y 

subsiguientes del procedimiento GJ-P002.V2, 

“LEGALIZACIÓN, ACTUALIZACION Y 

TITULARIZACION DE BIENES INMUEBLES”. 

Oficina Asesora Jurídica

Falta de personal idoneo, con conocimientos 

técnicos especializados, para el cumplimiento y 

aplicación de los requisitos establecidos en la 

Resolución conjunta SNR 1732/ IGAC 221 del 21 

de febrero de 2018, en los procedimientos de 

actualización, aclaración, y/o corrección de áreas, 

de los predios el Mira, el Nus, Rio Sucio, tibaitatá, 

caribia, el Zulia y Tinagá. 

2. Realizar mesas de trabajo previas, en las que 

se verifique el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la Resolución conjunta SNR 

1732/ IGAC 221 del 21 de febrero de 2018, en 

el marco de los procedimientos de actualización, 

aclaración, y/o corrección de áreas, en 

concordancia con lo dispuesto en los trámites 

descritos en la tarea 5 y subsiguientes del 

procedimiento GJ-P002.V2, “LEGALIZACIÓN, 

ACTUALIZACION Y TITULARIZACION DE 

BIENES INMUEBLES”. 

Oficina Asesora Jurídica -OAJ- 13/02/2023 31/12/2023 Oficina Asesora Jurídica 2023

5 5,3
“Legalización, actualización y titularización de 

bienes inmuebles GJ-P-002”

Incumplimiento de los requisitos previstos en la Resolución conjunta SNR 

1732/ IGAC 221 del 21 de febrero de 2018, para la actualización, 

aclaración, y/o corrección de áreas, de los predios el Mira, el Nus, Rio 

Sucio, tibaitatá, caribia, el Zulia y Tinagá. 

2.Realizar los trámites descritos en la tarea 5 y 

subsiguientes del procedimiento GJ-P002.V2, 

“LEGALIZACIÓN, ACTUALIZACION Y 

TITULARIZACION DE BIENES INMUEBLES”. 

Oficina Asesora Jurídica

Falta de personal idoneo, con conocimientos 

técnicos especializados, para el cumplimiento y 

aplicación de los requisitos establecidos en la 

Resolución conjunta SNR 1732/ IGAC 221 del 21 

de febrero de 2018, en los procedimientos de 

actualización, aclaración, y/o corrección de áreas, 

de los predios el Mira, el Nus, Rio Sucio, tibaitatá, 

caribia, el Zulia y Tinagá. 

3. Realizar jornadas de capacitaciòn al personal 

de planta y contratista, en materia de 

procedimientos de actualización, aclaración, y/o 

corrección de áreas de bienes inmuebles. 

Oficina Asesora Jurídica -OAJ- 13/02/2023 31/12/2023 Oficina Asesora Jurídica 2023

6 6,1
“Legalización, actualización y titularización de 

bienes inmuebles GJ-P-002”

Se evidenció que el procedimiento “Legalización, actualización y 

titularización de bienes inmuebles GJ-P-002”, no contiene plazos para la 

realización de las tareas establecidas, esto no garantiza el cumplimiento de 

los objetivos del procedimiento en un tiempo determinado. 

1. Revisar la pertinencia de establecer plazos

para la realización de las tareas establecidas en

el procedimiento “Legalización, actualización y

titularización de bienes inmuebles GJ-P-002”.  

Oficina Asesora Jurídica

Falta de estimación de tiempos para ejecutar las 

tareas establecidas en el procedimiento 

"Legalización, actualización y titularización de 

bienes inmuebles GJ-P-002". 

 1. Estimar los tiempos de la gestiones internas 

del procedimiento “Legalización, actualización y 

titularización de bienes inmuebles GJ-P-002” 

para optimizar las actividades o tareas que 

conlleven al cumplimiento de los objetivos. 

Oficina Asesora Jurídica -OAJ- 13/02/2023 31/12/2023 Oficina Asesora Jurídica 2023

7 7,1
“Legalización, actualización y titularización de 

bienes inmuebles GJ-P-002”

Una vez verificado el mapa de riesgos institucional-vigencia 2022, publicado 

en la página web, se constató que no existen riesgos asociados al 

procedimiento de legalización de bienes inmuebles.

1.Verificar por parte de la Oficina Asesora 

Jurídica el mapa de riesgos y actualizarlo con el 

apoyo de la oficina asesora de Planeación.

Oficina Asesora Jurídica

Falta de identificación de riesgos inherentes a la 

gestión juridica del procedimiento Legalización, 

actualización y titularización de bienes inmuebles 

1. Identificar y establecer posibles riesgos y 

controles al procedimiento Legalización, 

actualización y titularización de bienes 

inmuebles.

Oficina Asesora Jurídica -OAJ- 13/02/2023 31/12/2023 Oficina Asesora Jurídica 2023

7 7,2
“Legalización, actualización y titularización de 

bienes inmuebles GJ-P-002”

Una vez verificado el mapa de riesgos institucional-vigencia 2022, publicado 

en la página web, se constató que no existen riesgos asociados al 

procedimiento de legalización de bienes inmuebles.

2. Verificar por parte de la Oficina Asesora 

Jurídica el mapa de riesgos y actualizarlo con el 

apoyo de la oficina asesora de Planeación.

Oficina Asesora Jurídica / Oficina 

Asesora de Planeación

Falta de identificación de riesgos inherentes a la 

gestión juridica del procedimiento Legalización, 

actualización y titularización de bienes inmuebles 

2. Realizar mesa de trabajo con la Oficina 

Asesora de Planeación para revisión, aprobación 

y divulgación del mapa de riesgos del 

procedimiento Legalización, actualización y 

titularización de bienes inmuebles

Oficina Asesora Jurídica -OAJ- 13/02/2023 31/12/2023 Oficina Asesora Jurídica 2023
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